
NOTIFICACION POR AVISO Nº 12 
 
La Autoridad de Tránsito de Bogotá D.C, en uso de sus facultades legales señaladas en los Artículos 
3, 7 y 134 de la Ley 769 de 2002 y sus modificatorios (Código Nacional de Tránsito) y en aplicación 
de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo procede a notificar las siguientes peticiones:  
 

 

 

AVISO SDC PETICIONARIO SDM 

 
 

12 

202342103906731 LUIS ORLANDO FARIAS  

ACCION DE TUTELA 2023-

00570 LUIS ORLANDO 
FARIAS 

LOPEZ202261203979592 

 
 
ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, SE PUBLICA EL PRESENTE AVISO POR UN TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS 
HABILES CONTADOS A PARTIR DE 14 de abril  2023, en la página web 
www.movilidadbogota.gov.co / subdirección de contravenciones (movilidad.gov.co); para mayor 
información, acercarse a la Secretaria Distrital de Movilidad, Subdirección de Contravenciones, 
ubicada en la calle 13 No 37 – 35, Segundo Piso – Área  de Notificaciones, en el horario de lunes a 
viernes de 08:00 a.m. a 4:00 p.m. 
 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 
legalmente NOTIFICADO Y EN FIRME al finalizar el día siguiente de la desfijación del presente 
aviso, advirtiendo que contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno 
enunciado en la parte resolutiva del proveído en mención. 
 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE FIJ.A HOY 14 de abril de 2023, A LAS                       7:00 A.M. POR 
EL TERMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES. 
 

FIRMA RESPONSABLE FIJACIÓN:  
 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE RETIRA HOY 20 de abril de 2023 A                     LAS 4:30 P.M. 
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Bogotá D.C., abril 12 de 2023 
 
Señor(a) 
Luis Orlando   Farias Lopez 
Calle 132 153 153 
Email: kslf216@gmail.com 
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA ACCIÓN DE TUTELA No. 2023-00570 Y RADICADO No. 
202261203979592 
 
Respetado (a) señor (a) Luis Orlando   Farias Lopez 
 
Reciba un cordial saludo por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad. Estamos 
comprometidos con la Política Distrital de Servicio al Ciudadano y con los lineamientos de 
eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas. Para nuestro equipo, son 
fundamentales la satisfacción de los ciudadanos y las sugerencias que realicen, con miras 
al mejoramiento de la atención prestada. 
 
Con el fin de dar respuesta a la ACCIÓN DE TUTELA No. 2023-00570, interpuesta por el 
Señor (a) LUIS ORLANDO FARIAS LOPEZ, de la cual conoce el JUZGADO 56 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (Antes Juzgado 
74 Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente), y dando 
nuevamente respuesta a su radicado No. 202261203979592 del 20 de diciembre de 2022, 
esta Secretaría procede a atender su solicitud de la siguiente manera: 
 
En relación con el escrito de petición de la referencia, esta Subdirección le informa que, 
consultado el documento de identidad del solicitante en el sistema de información 
contravencional de la Entidad, se evidenció que, efectivamente tiene registrado el 
comparendo No. 11001000000027665986 del 12 de octubre de 2020, impuesto por la 
infracción C02 tipificada en el artículo 131 del C.N.T.T.1, consistente en: “Estacionar un 
vehículo en sitios prohibidos”, que le fue notificado en calidad de propietario del rodante 
involucrado en la comisión de dicha contravención. 
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 137 del C.N.T.T. y el artículo 8 de la Ley 1843 
de 2017, “Por medio del cual se regula la instalación y puesta en marcha de sistemas 

                                                 
1
 Modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010. 
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automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de 
infracciones y se dictan otras disposiciones”. 
 
Al revisar el (los) comparendo(s) mencionado(s), esta dependencia constató que su 
detección e imposición se sujetaron a los procedimientos establecidos para ello en el 
Código Nacional de Tránsito Terrestre, la Ley 1843 de 2017 y la Resolución No. 
20203040011245 de 2020 emitida por el Ministerio de Transporte. 
 
Así, en cuanto a la validación del comparendo de que trata la Resolución No. 
20203040011245 de 2020, se pudo comprobar que el (los) agente(s) de tránsito que 
conoció la(s) orden(es) de comparendo No. 11001000000027665986 del 12 de octubre 
de 2020, cumplió con dicho requisito dentro del término contemplado en el artículo 18 de la 
Resolución enunciada y, por consiguiente, dichos comparendos fueron impuestos dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la presunta comisión de la infracción. 
 
Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la validación del (de los) comparendo(s), 
este fue remitida mediante correo certificado, a la dirección que el propietario del vehículo 
automotor al señor LUIS ORLANDO FARIAS LOPEZ, tiene reportado en el Registro Único 
Nacional de Tránsito (RUNT), según lo establecido en el artículo 8° de la Ley 1843 de 2017, 
como se observa a continuación: 
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Es importante precisar que es responsabilidad del propietario del automotor reportar sus 
datos actualizados y completos ante el RUNT, conforme lo establecido en el Parágrafo 3 - 
artículo 8 de la Ley 1843 de 2017 en los siguientes términos: 
 

“Será responsabilidad de los propietarios de vehículos actualizar la dirección 
de notificaciones en el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, no hacerlo 
implicará que la autoridad enviará la orden de comparendo a la última dirección 
registrada en el RUNT, quedando vinculado al proceso contravencional y 
notificado en estrados · de las decisiones subsiguientes en el mencionado 
proceso.”. 

 
Así las cosas, la empresa de correspondencia 4-72 mediante guía de entrega informó que 
el comparendo fue ENTREGADO, surtiéndose así la notificación personal, tal como se 
muestra a continuación: 
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En cuanto a la notificación por otros medios como el correo electrónico o vía celular, se 
aclara que, esta no es obligatoria, toda vez que para la notificación de comparendos 
electrónicos, existe un procedimiento especial y preferente señalado en la Ley 769 de 2002 
Código Nacional de Tránsito, artículo 137, así mismo el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, 
establece que, para que se pueda surtir la notificación por correo electrónico debe existir 
una autorización por parte del interesado, razón por la cual para el caso de la notificación 
de comparendos electrónicos no se agota este tipo de notificación. 
 
En consecuencia, una vez realizada la notificación del comparendo en debida forma al 
ciudadano (ya sea de manera personal o por aviso), este podía aceptar de manera libre, 
consciente y voluntaria la comisión de la infracción, mediante el pago de la multa respectiva 
y la realización de un curso pedagógico sobre normas de tránsito, o, en su defecto podía 
comparecer ante la autoridad de tránsito competente dentro de los términos legales e 
impugnar la orden de comparendo.  
 
Notificado el ciudadano de la orden de comparendo, de acuerdo con lo expuesto 
anteriormente, se informa que, si su intención era controvertir la orden de comparendo 
impuesta, debió tener en cuenta el artículo 8° de la Ley 1843 de 2017, el cual le ordenaba 
presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de los once (11) días hábiles 
siguientes a la notificación del comparendo. 

Para el caso en comento, se evidenció que la orden de comparendo No. 
11001000000027665986 del 12 de octubre de 2020, fue legalmente notificada el 15 de 
octubre de 2020, concluyéndose que, el ciudadano tuvo la oportunidad de controvertirla 
dentro de los once (11) días hábiles para acudir ante autoridad de tránsito competente en 
aras de impugnar y exponer sus motivos de inconformidad, so pena de que la autoridad de 
tránsito continuará con el proceso contravencional de manera oficiosa. 

Concretamente, el artículo 136 de la Ley 769 de 2022 modificado por artículo 205 del 
Decreto 19 de 2012, cita: 
 

“Artículo 136 modificado por artículo 205 del Decreto 19 de 2012. 
Reducción de la Multa. Una vez surtida la orden de comparendo, si el 
inculpado acepta la comisión de la infracción, podrá, sin necesidad de otra 
actuación administrativa:   
 
(…) 
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Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer 
ante el funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas 
conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. 
 
Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a Ia notificación del comparendo, Ia 
autoridad de tránsito, después de treinta (30) días calendario de ocurrida 
Ia presunta infracción, seguirá el proceso, entendiéndose que queda 
vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en 
estrados. 
 
En Ia misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se 
sancionará o absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le 
impondrá el cien por ciento (100%) de Ia sanción prevista en Ia ley.” (negrilla 
del despacho)”. 

 
Así las cosas, considerando que el peticionario no compareció en términos procesales ante 
la Autoridad de Tránsito para impugnar el comparendo analizado, el funcionario de 
conocimiento continuó con el proceso administrativo sancionatorio respectivo y expidió la 
Resolución Sancionatoria No. 898527 del 25 de noviembre de 2020 en la que declaró 
contraventor de las normas de tránsito al señor (a) LUIS ORLANDO FARIAS LOPEZ. 
 
Cabe explicar que este acto administrativo sancionador fue notificado en estrados conforme 
al artículo 139 del C.N.T.: “la notificación de las providencias que se dicten dentro del 
proceso se hará en estrados” quedando en firme y ejecutoriado el mismo día que se celebró. 
 
Debe tener presente que la notificación en estrados está determinada por el artículo 294 
del C.G.P. como: “Las providencias que se dicten en el curso de las audiencias y diligencias 
quedan notificadas inmediatamente después de proferidas, aunque no hayan concurrido 
las partes”. (negrilla del despacho). 
 
En este orden de ideas, es pertinente explicar al solicitante que el Derecho de Petición 
(entendiéndose este como todo escrito, solicitud y/o documento dirigido a una 
Entidad o persona) no es el mecanismo establecido por la ley para agotar este tipo de 
reclamaciones, ni mucho menos las suple, como quiera que existe un procedimiento 
especial y preferente para dicha diligencia. 
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Al respecto, la Corte Constitucional en la Sentencia T 467 de 1995 indicó: 
 

 
“Cuando el objeto de la solicitud hace parte determinante de un 
procedimiento especial, previamente regulado en la ley y sujeto a ciertos 
trámites, requisitos y términos específicos, el peticionario está en la 
obligación de someterse a dicho trámite, sin que la administración se vea 
obligada a resolver el asunto de fondo a través de la petición requerida. La 
Administración no está obligada a contestar y, por el contrario, debe el 
actor someterse al procedimiento establecido en la ley, sin que ello 
signifique que la existencia de disposiciones procesales aplicables al caso 
concreto, dejen sin efecto el derecho de petición ejercido por el actor, ya 
que simplemente se trata de que su ejercicio debe someterse a unas reglas 
que distan de las ordinarias.”  

 
Bajo las anteriores consideraciones, se evidencia que no se ha vulnerado los derechos 
invocados por el peticionario, toda vez que se han seguido los actos y procedimientos 
establecidos en la Ley y los reglamentos, cumpliendo con las garantías reconocidas a los 
administrados, en el entendido que las notificaciones son inherentes al principio de 
publicidad que rige las actuaciones de la administración y constituyen los mecanismos 
idóneos para dar a conocer a los intervinientes las decisiones de la administración. 
 
Con base a lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que los términos para impugnar 
se encuentran vencido, esta Secretaría lo invita a realizar el pago del comparendo y quedar 
al día por concepto de multas, deberá ingresar a www.movilidadbogota.gov.co y seguir 
estos pasos:  
 
1. Haga clic en el aviso “CONSULTA Y PAGO DE COMPARENDOS”.  
2. Ingrese el tipo y número de documento a consultar.  
3. Digite el código de seguridad para continuar el proceso. 
4. Elija su opción de pago: PSE o volante de pago.  
 
• PSE, complete los datos solicitados y seleccione pagar.  
• Volante de pago, en una impresora láser imprima el volante. 
 
 
 
 

http://www.movilidadbogota.gov.co/
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Finalmente, se remiten copias de los siguientes documentos atendiendo las pretensiones 
de su petición: 
 

1. Copia de la Resolución de fallo Sancionatorio No. 898527 del 25 de noviembre de 
2020. 
 

2. Copia del Comparendo No. 11001000000027665986 del 12 de octubre de 2020. 
 
 

3. Pantallazo del RUNT, el cual se encuentra implícito en este oficio en la parte inicial. 
 

4. Referente a la copia de la notificación por aviso del comparendo No. 
11001000000027665986 del 12 de octubre de 2020, es preciso indicarle que, 
mediante guía de envío la empresa de correspondencia 4/72, informó que el 
comparendo fue ENTREGADO, surtiéndose así la notificación personal, como 
se evidencia en el pantallazo de la guía de envío colocado anteriormente. 
 

En virtud de lo expuesto, damos por resuelta su solicitud de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 1755 de 2015. 
 
Recuerde que, ante la entidad para trámites o servicios, no es necesario acudir a 
tramitadores o intermediarios. 
 
Cordialmente, 
 

  
Angie Nathaly Caicedo Sanchez 
Subdirección de Contravenciones 
Firma mecánica generada en 12-04-2023 05:17 PM 
 
Anexos: RESOLUCION Y OTROS 
 
 
Elaboró: Johanna  Marcela Wilches -Subdirección De Contravenciones 









Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S
sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 2413

 Emisor: tutelassdm@movilidadbogota.gov.co

 Destinatario: kslf216@gmail.com - kslf216@gmail.com

 Asunto: RADICADO SDM N202342103906731

 Fecha envío: 2023-04-13 09:48

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/04/13 
Hora: 09:56:35

 Apr 13 14:56:35 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (La cuenta de correo no existe.)

Fecha: 2023/04/13 
Hora: 09:56:37

Apr 13 09:56:37 cl-t205-282cl postfix/smtp[14039]: 
858C212487DF: to=<kslf216@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.217

.192.26]:25, delay=2.4, delays=0.23/0/1.8/0.39, dsn=5.
1.1, status=bounced (host gmail-smtp-in.l.google.com

[172.217.192.2
6] said: 550-5.1.1 The email account that you tried to 

reach does not exist. Please try 550-5.1.1 double-
checking the recipient's email address for typos or 550-

5.1.1 unnecessary spaces. Learn more at 550 5.1.1 
https://support.google.com/mail/?p=NoSuc

hUser w15-20020a056871060f00b00177006267a8si19
94509oan.303 - gsmtp (in reply to RCPT TO 

command))

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: RADICADO SDM N202342103906731

 Cuerpo del mensaje:



 

Respetado (a):

 

 

La Secretaría de Movilidad es una Entidad comprometida con la Política Distrital de Servicio al 
Ciudadano y con los lineamientos de eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas como 
buenas prácticas del buen gobierno. Para el equipo es fundamental la satisfacción de los ciudadanos 
y las sugerencias que realicen, con miras al mejoramiento de la atención prestada.

Se remite para su conocimiento el radicado mencionado en el asunto.

Recuerde que ante la entidad para cualquier trámite o servicio no es necesario acudir a tramitadores 
o intermediarios. De esta manera se espera haber resuelto sus inquietudes. Para la Secretaría de 
Movilidad es un placer servirle.

 

Esta dirección de correo no se encuentra disponible para recibir mensajes, cualquier información o 
requerimiento, debe ser solicitado al correo contactociudadano@movilidadbogota.gov.co.

 

De manera atenta, y estando dentro del término otorgado por su despacho, nos permitimos dar 
respuesta a la acción de tutela de la referencia. De igual manera se le informa que en ESTA 
CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO NO SE RECIBEN NOTIFICACIONES NI 
SOLICITUDES DE NINGÚN TIPO es así que, para cualquier notificación, la misma podrá ser 
remitida a la Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá Tel: (571) 3813000 Sede 
principal Carrera 8 No.10 en el Email: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, y a la 
Secretaría Distrital de Movilidad en la Cl 13 No 37-35 y en el Email: judicial@movilidadbogota.
gov.co

 

POR FAVOR CONFIRMAR ACUSE RECIBIDO

 

 

NOTIFICACIONES JUDICIALES
Email: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co



Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá Tel: (571) 381 3000 Ext. Sede principal 
Carrera 8 No. 10 – 65 y a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en la CRA 13 No 37-

35 y en el E-mail judicial@movilidadbogota.gov.co

 

 Adjuntos

1202342103906731_00002.pdf
1202342103906731_00003.pdf
RTA_TUTELA_LUIS_ORLANDO_FARIAS_202342103906731.pdf

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co



















NOTIFICACIÓN ORDEN DE COMPARENDO No.  11001000000027665986
14 de octubre de 2020Fecha de Imposición

Consulte la orden de comparendo y la evidencia de la infracción en

www.movilidadbogota.gov.co

INFORMACIÓN DE LA INFRACCIÓN
Código Infracción Descripción

Fecha Hora Infracción

Dirección de la Infracción - Sentido Carril - Localidad

C.02 Estacionar un vehículo en sitios prohibidos.

12 de octubre de 2020 11:42:46

CL 145 - CR 118 - SUBA

OBSERVACIONES

INFORMACIÓN DEL PROPIETARIO Y VEHÍCULO

Dirección:

Bogotá D.C.

Nombre
LUIS ORLANDO FARIAS LOPEZ

Tipo y No. Identificación
1051588158

Placa
IBQ950

Dirección:CLL 142 D N 139 47

Nombre del Locatario Tipo y No. Identificación

FARIASRespetado(a) señor(a)

Por lo anterior, es su deber identificar a la persona que se encontraba conduciendo el automotor para que asuma la respectiva obligación.En su defecto  y, en todo caso,

como quiera que en su calidad de propietario se encuentra obligado al pago de la multa, atendiendo la norma citada, cuenta con las siguientes opciones:

1. Aceptar la comisión de la infracción y pagar el 100% del valor de la multa, sin necesidad de otra actuación administrativa, en las entidades financieras autorizadas o mediante el sistema
de botón de pagos, siguiendo el procedimiento señalado en la parte final del presente comunicado.

2. Aceptar la comisión de la infracción y acogerse a los descuentos del valor de la multa del 50% ó el 25%, de acuerdo con los plazos que se señalan a continuación:
2.1 Dentro de los primeros once (11) días hábiles, contados a partir del día siguiente al recibo de ésta comunicación, podrá acceder al descuento del 50% del valor de la multa, cancelando
la suma de $219500, en las entidades financieras autorizadas o mediante el sistema de botón de pagos, siguiendo el procedimiento señalado en el reverso del presente comunicado;
2.2 Entre los días hábiles doce (12) al veintiséis (26), contados a partir del día siguiente al recibo de esta comunicación, podrá acceder al descuento del 25% del valor de la multa,
cancelando la suma de $329200, en las entidades financieras autorizadas o mediante el sistema de botón de pagos, siguiendo el procedimiento señalado en el reverso del presente
comunicado.

NOTA IMPORTANTE: En ambos casos y una vez realizado el pago respectivo, para obtener el descuento, deberá realizar el curso de pedagogía sobre normas de tránsito

dentro del mismo plazo, en los sitios abajo señalados por la Secretaría Distrital de Movilidad. NO NECESITA INTERMEDIARIOS. Si no realiza el respectivo curso de pedagogía en los

los plazos y condiciones indicadas, el descuento no será aplicacado y deberá cancelar el valor excedente de la multa impuesta.
3. Presentar personalmente sus descargos en audiencia pública (NO se recibe comunicado escrito o derecho de petición), en el SuperCADE de Movilidad ubicado en la CALLE 13 No 37-35,
de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m., en los términos legales establecidos en los artículos 136 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artúclo 205 del Decreto 019 de
2012, y 137 de la Ley 769 de 2002.

Si no se presenta, la autoridad seguirá el proceso contravencional entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados. Quedando
obligado a cancelar el (100%) del valor de la multa más sus correspondientes intereses moratorios.

La Secretaría Distrital de Movilidad le informa que, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 3 del artículo 135 de la Ley
769 de 2002, modificado por el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, fue impuesta la orden de comparendo del asunto, por
cuanto el vehículo de placa IBQ950 fue evidenciado en la  comisión de la infracción C.02.

CC

Secretaría Distrital de Movilidad

BOGOTA  Bogota D.C.

ART 127 CNT/k) Donde las autoridades de tránsito lo prohíban  ESTACIONARSE EN SITIOS PROHIBIDOS ART 76 CNT
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INSTRUCTIVO DE PAGO

Sitios donde puede impugnar la Orden de Comparendo

ORDEN DE COMPARENDO No.  11001000000027665986
Fecha de Imposición 14 de octubre de 2020

Señor ciudadano: ¡Lea cuidadosamente la siguiente
información!

Para generar su volante de pago, siga la siguiente ruta:

Ingrese a la página www.movilidadbogota.gov.co.

En la parte inferior  ingrese al  link  "CONSULTA DE
COMPARENDOS",  "Consulta pago de comparendos,
acuerdos de pago y embargos", digite su número de
cédula o  la  placa del  automotor.  Se desplegará el
listado de comparendos pendientes de pago en su
historial para que posteriormente escoja al que desea
generarle el  respectivo volante de pago o proceda
con la cancelación del mismo a través de la opción
PSE.

Señor usuario: Si no le fue posible generar su volante
de  pago,  acérquese  de  manera  inmediata  al
SuperCADE  de  Movilidad,  SuperCADE  20  de  Julio,
SuperCADE Américas o SuperCADE Suba, a fin de no
perder la oportunidad para acceder a los descuentos
que le otorga la la ley por el pago oportuno.

Respete las normas de tránsito: ¡Bogotá mejor para todos!

Si acepta la comisión de la infracción y desea realizar el pago, deberá generar el respectivo volante ingresando a la página www.movilidadbogota.gov.co siguiendo la ruta
señalada en esta comunicación.
Si desea acogerse a los descuentos otorgados por la Ley, podrá llevar a cabo el respectivo pago de dos maneras: Directamente en las entidades financieras que se detallan a
continuación ó a través de nuestra página WEB, por la opción "Botón de Pagos o PSE", realizando el correspondiente curso de pedagovía en la Secretaría Distrital de Movilidad.
Si acepta la comisión de la infracción y desea pagar el 100% del valor de la multa, lo puede realizar de la manera descrita o a través de cajeros automáticos ATH.

Puntos de Pago

Pago electrónico con entidades financieras a nivel nacional

www.movilidadbogota.gov.co
Podrá acceder al Botón de pagos PSE desde cualquier sitio a partir del día hábil siguiente al
recibo de ésta comunicación realizando el siguiente procedimiento:

1. Ingrese a "CONSULTA, ... Y PAGO DE COMPARENDOS".
2. Digite su número de identificación y haga click en "Buscar".
3. Ubique el número de comparendo a cancelar.
4. Ubíquese en PAGAR EN LINEA y de clic en "Pagar Comparendo"-
5. Verifique los datos de la obligación a  cancelar y de clic en "PSE".
6. Siga las instrucciones.

Entidades Financieras

Banco de Occidente
Todas sus sucursales en Bogotá y a Nivel Nacional
Nota: Si cancela la obligación con tarjeta de crédito VISA, Máster Card, deberá realizarlo en las sucursales
de banco de Occidente Supercade calle 13.

Banco Caja Social
Todas su sucursales en Bogotá y a Nivel Nacional

Cursos Pedagógicos

Mayor información:
1) www.movilidadbogota.gov.co, Conmutador 3-649400
2) Guía de Trámites y Servicios de la Alcaldía Mayor de Bogotá, www.bogota.gov.co
3) Línea 195

Los cursos tienen una duración de dos (2) horas.

Para realizar el Curso de pedagogía por infracción a las normas de tránsito y transporte, usted
debe presentarse con 15 minutos de anticipación de la hora elegida, con los siguientes
documentos:
- Recibo original de pago con timbre bancario, registro de pago por PSE o certificación
bancaria.
- Comparendo.
- Licencia de conducción.
- Cédula de ciudadania, en los casos que sea necesario.
Nota: Si no cuenta con copia del comparendo o recibo de pago, podrá acercarse a cualquiera
de nuestros puntos de atención para que le sean expedidos, con mínumo 30 minutos de
anticipación a la hora elegida.

Lunes a Viernes. Horario de Cursos: 8:00 a.m., 10:00 a.m. y 12:00 m. Duración: 2 horas
Sabados. Horario de Cursos 8:00 a.m. y 10:00 a.m Duración: 2 horas

SuperCADE Suba: Portal de Transmilenio de Suba
Miercoles y Viernes. Horario de Cursos: 8:00 a.m., 10:00 a.m. y 12:00 m. Duración: 2 horas
SuperCADE Américas: Portal de Transmilenio de Américas
Lunes, Martes y Jueves. Horario de Cursos: 8:00 a.m., 10:00 a.m. y 12:00 m. Duración: 2 horas.
SuperCADE 20 de julio:

Lunes a Viernes Horario de Cursos: 7:00 a.m., 8:00 a.m., 9:00 a.m., 10:00 a.m., 11:00 a.m,
12:00 m, 1:00 p.m., 2:00 p.m., 3:00 p.m., 4:00 p.m., 5:00 p.m., 6:00 p.m. Duracion: 2 horas.
Sabados Horario de Cursos: 8:00 a.m., 9:00 a.m., 10:00 a.m. y 11:00 a.m. Duracion: 2 horas.

SuperCADE de Movilidad:Calle 13 No. 37-35

Para acceder a los descuentos de ley deberá generar el volante de pago y realizar el curso en
la Secretaría Distrital de Movilidad, la cual atiende en los siguientes puntos:

SuperCade Movilidad exclusivamente. Calle 13 # 37 - 35
De Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.


